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La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.
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Objetivo general

Conocer las funciones y responsabilidades del COPASST en el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo



Objetivo 1
Conocer las funciones del COPASST

Objetivo 2
Sensibilizar a los participantes en 

su apoyo al COPASST

Objetivo 3
Preparar al empleador frente a la 

acreditación en SST

Objetivos específicos



Conformación y 

funcionamiento del  COPASST 



RESOLUCION 2013 DE 1986
Organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial

Artículo 2º. Composición del Comité

Artículo 3º. Empresas con menos de 10 trabajadores (Modificado por el Dec. 1295 de 1994, art. 35)

Artículo 4º. Empresas con varios establecimientos de trabajo

Artículo 5º. Escogencia integrantes del Comité

Artículo 6º. Período del Comité (Modificado por el Dec. 1295 de 1994, art. 63, lit. a)

Artículos 7º y 8º. Reuniones del Comité

Artículo 9º. Directiva del Comité

Artículo 10. Asuntos prohibidos al Comité

Artículos 11 al 13. Funciones del Comité

Artículos 14. Obligaciones del empleador

Artículos 15. Obligaciones de los trabajadores

Artículos 16. Concurrencia de empresas en un mismo lugar- acciones conjuntas Comités.

file://localhost/Users/jesus/Dropbox/Drop Conferencia HOY/FUNCIONES COPASO-Ago 2013.docx


QUORUM

El quórum para sesionar el Comité estará constituido por la mitad más uno de sus miembros. Pasados 
los primeros treinta (30) minutos de la hora señalada para empezar la reunión del Comité, sesionará con 
los miembros presentes y sus decisiones tendrán plena validez.

Resolución 2013 de 1986, artículo 8º



DECRETO 1295 DE 1994

Organización y administración del Sistema General de Riesgos Profesionales

A partir de la vigencia del presente Decreto, el comité paritario de medicina higiene y seguridad industrial de las
empresas se denominará comité paritario de salud ocupacional, y seguirá rigiéndose por la Resolución 2013 de
1983 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y demás normas que la modifiquen o adicionen, con las
siguientes reformas:

a) Se aumenta a dos años el período de los miembros del comité.

b) El empleador se obligará a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la jornada normal
de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

(Decreto 1295 de 1994, 
artículo 63)



Actividades año 2023



Documentación



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Recursos



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Programa de 

capacitación



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015
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Política del SG-SST



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Etapas del SG-SST



1. Llamado a lista

2. Verificación del quórum

4. Revisión compromisos adquiridos

9. Proposiciones y varios

8. Informe SG-SST

ORDEN DEL DIA 

----

REUNION COPASST

Fecha:

Hora:

Asistentes:

3. Lectura acta anterior

Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Rendición de cuentas



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Investigación incidentes 

y ATEL



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



EQUIPO INVESTIGADOR 

(Resolución 1401 de 2007, art. 7º)

Profesional con licencia en SST,
propio o contratado

Responsable diseño normas,
procesos y/o mantenimiento

Jefe inmediato o Supervisor del trabajador 
accidentado o del  área donde ocurrió el accidente

Responsable Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo

LAS DEMAS QUE CONSIDERE EL EMPLEADOR

Representante COPASST o 
Vigía SST



IDENTIFICACION DE PELIGROS, 

EVALUACION Y 

VALORACION DE LOS RIESGOS



La identificación de peligros y evaluación de los riesgos

debe ser desarrollada por el empleador o contratante

con la participación y compromiso de todos los niveles de la empresa.

Debe ser documentada y actualizada como mínimo de manera anual.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 1°)

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



Evaluación 

ambientes de trabajo



(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 3°)

El empleador debe informar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud 

en el Trabajo sobre los resultados de las evaluaciones de los ambientes de 

trabajo para que emita las recomendaciones a que haya lugar.

IDENTIFICACION DE PELIGROS,  EVALUACION 
Y  VALORACION DE LOS RIESGOS



Inspecciones de 

seguridad



Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 16.

Resolución 0312 de 2019



Indicadores de gestión



INDICADORES DEL SG-SST
Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Gestión del cambio



El empleador o contratante debe implementar y mantener un procedimiento para evaluar 
el impacto sobre la SST que puedan generar 

los cambios internos 
• introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en 

instalaciones entre otros, o

los cambios externos
• cambios en la legislación, evolución del conocimiento en SST, entre otros

Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan 
derivarse de estos cambios y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de 
su implementación, con el apoyo del Comité Paritario o Vigía de Seguridad o Salud en el 
Trabajo..  

Gestión del cambio

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.26.)



Auditoría de cumplimiento



El empleador debe realizar una Auditorías Anual, la cual será planificada con la participación del COPASST o Vigía de SST.

Si la Auditoría se realiza con personal interno de la entidad, debe ser independiente de la actividad, área o proceso objeto 

de verificación.

El Programa de Auditoría debe comprender entre otros:

- Idoneidad del Auditor,

- Alcance de la Auditoría,

- Periodicidad,

- Presentación de Informes.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29.)

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO



Revisión 

por la alta dirección



La alta dirección, independientemente del tamaño de la empresa, debe adelantar una revisión del SG-SST, la cual debe

realizarse por lo menos una (1) vez al año.

Los resultados de la revisión de la alta dirección deben ser documentados y divulgados al COPASST o Vigía de

Seguridad y Salud en el Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

(Decreto 1072 de 2015, parágrafo art. 2.2.4.6.31.)

REVISION DE LA ALTA DIRECCION



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



Mejora continua



Decreto 1072 de Mayo 26 de 2015



COPASST Y SG-SST



Ser informado de la Política de SST 2.2.4.6.5

Contar con los recursos financieros, técnicos  y humanos 2.2.4.6.8. num 4

Ser informado del desarrollo etapas SG-SST. Empleador evaluar sus recomendaciones 2.2.4.6.8. num 9

Recibir informe resultados evaluaciones ambientes de trabajo. 2.2.4.6.15. parág 3

Planificar con empleador Auditoria anual cumplimiento del SG-SST 2.2.4.6.29

Ser informado resultados revisión anual al SG-SST realizado por la alta dirección 2.2.4.6.31

Participar en la revisión anual al programa capacitación en SST 2.2.4.6.11. parág 1

Apoyar al empleador en la identificación de peligros/evaluación de riesgos y 
actualización del Plan de Trabajo anual. 2.2.4.6.26

Ser capacitado por la ARL en los aspectos relativos al SG-SST. 2.2.4.6.9

ASPECTOS Dec 1072 de 2015

Investigar junto con el empleador las causas de la muerte del trabajador (AT/EL) 2.2.4.1.6.

IMPORTANCIA DEL COPASST EN EL SG-SST



Derecho Laboral y Seguridad Social



Item del Estándar                                                                                              %

1.1.3. Recursos (apoyo COPASST)                                                                                              0.50 %

1.1.6. Conformación y funcionamiento COPASST / Vigía                                                                         0.50 %

1.1.7. Capacitación COPASST / Vigía                                                                                          0.50 %

1.2.1. Programa  de Capacitación, promoción y prevención P Y P.                                                              2.00 %

2.1.1. Política del SG-SST firmada, fechada y comunicada al COPASST/Vigía                                                    1.00 %

2.4.1. Plan Anual de Trabajo                                                                                                 2.00 %

2.6.1. Rendición de cuentas sobre el desempeño                                                                                                 1.00 %

2.11.1 Apoyo al empleador en la identificación peligros/evaluación riesgos derivados Gestión del Cambio         1.00 %

3.2.2. Investigación Incidentes, Accidentes y Enfermedad Laboral.                                                            2.00 %

4.1.2. Identificación de peligros con participación  de todos los niveles de la empresa.                                     4.00 %

4.1.4. Realización mediciones ambientales, químicos, físicos y biológicos.                                                   4.00 %

4.2.4. Inspecciones instalaciones, maquinarias o equipos con el COPASST o Vigia.                                           2.50 %

6.1.1. Indicadores de Gestión (Estructura: conformación y funcionamiento COPASST).                                      1.25 %

6.1.3. Revisión anual de la alta dirección, resultados de la auditoria.                                                      1.25 %

6.1.4. Planificación auditorias con el COPASST.                                                                              1.25 %        

7.1.1. Definición de acciones preventivas y correctivas con base en resultados del SG- SST.                             2.50  % 

7.1.3. Mejora continua del SG-SST (recomendaciones COPASST)                                                                     2.50 %                                             

TOTAL:           29.75 % 

Fuente: Resolución 0312 de 2019, art 27.
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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